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PUNO, .••..••..•••.•.••••.•................. 

EL GERENTE Gl .NEJ AL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO 

Vistos, el expeda-nte Nº 1489-2017-GGR sobre solicitud de aprobación de bases; 

. .  �  

CONSIDERAND ): 

Que, el articulo 26º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decrete Sup·emo N° 350-2015-EF, establece: •tos documentos del procedimiento de se/ecc ón : ·on las bases, las solicitudes de expresión de interés para selección de consultorE s ir dividua/es, así como las solicitudes de cotización para comparación de precios los cuales se utilizan atendiendo al tipo de procedimiento de --·� selección . . . .  Los docun 1entPs del procedimiento de selección deben estar visados en .•• : • todas sus páginas por lo :, mt �grantes del comité de selección o el órgano encargado de 
" . ..,., , \ 1Jas contrataciones, se,gü1 cor ·esponda, y ser aprobados por el funcionario competente de ',-7acuerdo a las normas de org< nización interna "; 

"'', . Que, mediante !;art1 N" 007-2017-GR PUNOIORA/OASA-OEC el Jefe de la 
Oficina de Abastecmuer los / Servicios Auxiliares, solicita la aprobación de bases de 
Prceedmlentc de Selecc ón; y 

Estando a lo solk :itad ), y visación de la Oficina Regional de Asesoria Juridica; 
En el marco de lo €5lablecido por la Directiva Regional Nº 01-2017-Gobiemo 

Regional Puno, aprol:ad: por Resolución Ejecutiva Regional Nº 022-2017-PR-GR PUNO: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRI� IER1 >.- APROBAR las Bases de los Procedimiento de Selección, 
que a continuación se de alla 

TIPO Y NUMERO DE PROCE DlMI 
SELECCIÓN 

Adjudicación Simplificada W 026- 
0EC/GR PUNO 

Adjudicación Simplificada N• 1127.2 
OEC/GR PUNO 

Adjud1cac1ón Simplificada Nº 1128-2 
OEC/GR PUNO 
AdJud1cación Simplificada Nº 1129-2 
OEtlGR PUNO 

VALOR 
:NTO DE 

OBJETO 
ESTIMADO! 

REFERENCIAL 
SI 

!017· SERVICIO OE ALQUILER DE CAMION CISTERNA 
OE COMBUSTIBLE OE 9000 GLN SEGÚN 145.800.00 

TERMINOS OE REFERENCIA 
)17- SERVICIO DE ALQUILER DE CAMlON CISTERNA DE 

AGUA DE 5000 GLN SEGÚN TERMINO$ DE 384.000.00 

REFERENCIA 
)17- SERVICIO DE ALQUILER DE EXCAVADORA SOBRE 

396.000.0C ORUGA SEGÚN TERMINOS DE REFERENCIA 
)17- 

- 

SERVICIO DE ALQUILER DE MOTONIVELADORA 
SEGÚN TERMINOS DE REFERENCIA 396 000.0C. 
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A dicación Simpl1f1cad;;,V 30-2C 
OECIGR PUNO 

<----------- 
AdJUdicaclón Smpüñcada Nº :>31-; 
OEC/GR PUNO 

Adjud1cac16n Simplificada N" )38-; 
OEC/GR PUNO 

Adjudicación S1mpl1ficada W )39-: 
OEC/GR PUNO 
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- 
17- SERVICIO DE ALQUILER CARGADOR S/LlANTAS 

SEGÚN TERMINOS DE REFERENCIA 380.800 

017- SERVICIO DE ALQUILER DE RETRO EXCAVADORA 
SEGÚN TERMINOS DE REFERENCIA 164.800 00 

017- SERVICIO DE ALQUILER DE RODILLO LISO 
VIBRATORIO AUTOPULSADO SEGÚN TERMINO$ 387.040 00 
DE REFERENCIA 

017- ADQUISICION DE SUMINISTROS DE ALIMENTOS 
PARA PERSONAL SEGÚN ESPECIFICACIONES 231.291.00 
TECNICAS 

' �  

ARTICULO SEi iUN )0.- AUTORIZAR el desglose del expedlente para ser 
entregado a la Oficina e e Ahaetecimientos y Servicios Auxiliares conjuntamente con la 
presente resolución. 

REG STF ESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
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